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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN
LA LÍNEA DE “AYUDAS PARA INVERSIONES A BORDO Y EN EQUIPOS INDIVIDUALES,
CON EL FIN DE MEJORAR LA HIGIENE, LA SALUD, LA SEGURIDAD Y LAS CONDICIONES
DE  TRABAJO  DE  LAS  PERSONAS  TRIPULANTES  DE  BUQUES  PESQUEROS  CON
PUERTO BASE EN ANDALUCÍA Y DE LAS PERSONAS PESCADORAS A PIE, SIEMPRE QUE
NO HAYA INCREMENTO DE ARQUEO BRUTO DEL BUQUE”, AL AMPARO DE LA ORDEN
DE CONVOCATORIA DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Bases Reguladoras: Orden de 26 de junio de 2024 (BOJA n.º 127, de 2 de julio de 2024).

Convocatoria: Orden 2 de septiembre de 2024 (BOJA n.º 182, de 18 de septiembre de 2024). 

Objetivo  específico  1.1: Reforzar  las  actividades  pesqueras  que  sean  económica,  social  y
medioambientalmente sostenibles. 

Línea de ayuda: Ayudas para inversiones a bordo y en equipos individuales, con el fin de mejorar la higiene,
la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de las personas tripulantes de buques pesqueros con
puerto base en Andalucía y de las personas pescadoras a pie, siempre que no haya incremento de arqueo
bruto del buque.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 26 de junio de 2024, de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural, se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas  al  desarrollo  sostenible  de la  pesca  en la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco del
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027.

Segundo. Mediante Orden de 2 de septiembre de 2024, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural efectúa, en el marco del Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, la convocatoria para el año 2024
de las  ayudas destinadas al desarrollo sostenible de la pesca en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha
Orden establece que el plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en BOJA (del 19 de septiembre al 2 de octubre, ambos inclusive).

La cuantía convocada en esta línea de ayudas es el siguiente:

Partida presupuestaria
Cuantía máxima (€)

2024 2025

1400120000 G/71P/77300/00 G4110502A62023000205 50.000,00 250.000,00

Tercero. Se han presentado un total de 96 solicitudes, de las cuales 19 han sido inadmitidas a trámite.

Respecto de las mismas, se han realizado las comprobaciones indicadas a continuación:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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1. Se ha comprobado si las entidades solicitantes se encuentran en alguno de los supuestos de inadmisibilidad
recogidos en el artículo 11 del Reglamento FEMPA y, a tal efecto, se ha procedido a:

a) Artículo 11.1.a): Para comprobar la admisibilidad en relación a este artículo del Reglamento FEMPA, se
han realizado las consultas siguientes:

a.1) Comprobar a través de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría
General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación si los solicitantes de las ayudas se
encuentran en algunos de los supuestos de inadmisibilidad que se recogen en el artículo 11.1.a) del
Reglamento FEMPA, es decir, si consta en el Registro de Infracciones a la Política Pesquera Común que
tengan sanciones firmes en vía administrativa, recibiendo respuesta con fecha 8 de noviembre de 2024 de
que 4 peticionarios se encuentran en alguno de los supuestos de inadmisibilidad.

a.2)  Consulta  en la  aplicación informática GESL (Gestión de Expedientes del  Servicio  de Recursos y
Régimen Sancionador) de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural que los solicitantes
de las ayudas no tienen sanciones firmes en vía administrativa por infracciones graves.

b) Artículo 11.1.b) Se ha comprobado que ninguno de los solicitantes se encuentra implicado en pesca
INDNR.

c) Artículo 11.3 Para comprobar la admisibilidad en relación a este artículo del Reglamento FEMPA, se han
realizado las consultas siguientes:

c.1) Consulta en la BDNS del Ministerio de Hacienda de la existencia o no de inhabilitaciones por
sentencia judicial para la obtención de subvenciones.

c.2)  Se  ha  comprobado  a  través  de  la  BDNS  que  los  solicitantes  no  han  recibido  otras
subvenciones para la misma finalidad, no existiendo doble financiación.

2. Se ha comprobado en la aplicación GIRO si los solicitantes se encuentran al corriente en sus obligaciones frente
a la Hacienda Estatal y la Hacienda  Autonómica. Se ha realizado también la consulta pertinente a la Tesorería
General de la Seguridad Social, obteniéndose informes de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad
Social de todos los solicitantes. Mediante certificado del Servicio de Gestión de Ayudas y Diversificación de fecha
17/03/2025 se verifica la consulta.

Cuarto. Con fecha 06/02/2025 se procede a publicar en la página web de esta Consejería requerimiento de
subsanación y mejora de las solicitudes, siendo el plazo de subsanación del 7 al 13 de febrero, ambos inclusive.
Dicho requerimiento de subsanación no es atendido por 52 solicitantes, teniéndoles así por desistidos de sus
solicitudes, en virtud de lo establecido en el artículo 13.1 de la Orden de 26 de junio de 2024.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 14 del Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de
2021 por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el
Reglamento (UE) 2017/1004,  establece como objetivo específico reforzar las actividades pesqueras que sean
económica, social y medioambientalmente sostenibles.

Segundo. La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural dicta Orden de 26 de junio de 2024, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas  al  desarrollo  sostenible  de la  pesca  en la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco del
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027.

Tercero. El apartado 1 del artículo 4 de la Orden de 26 de junio de 2024 dispone que la intensidad máxima de
la ayuda será del 50% del gasto subvencionable total de la operación. No obstante lo anterior y conforme a lo
dispuesto por el artículo 41 del Reglamento FEMPA, el porcentaje de intensidad de la ayuda se podrá incrementar
para inversiones a bordo y en equipos individuales, con el fin de mejorar la higiene, la salud, la seguridad y las
condiciones de trabajo de las personas tripulantes de buques pesqueros con puerto base en Andalucía y de las
personas pescadoras a pie, siempre que no haya incremento de arqueo bruto del buque, el porcentaje máximo de
intensidad de la ayuda será del 75%. En el caso de operaciones que mejoren la selectividad por tallas o especies
de los artes de pesca, así como para inversiones relacionadas con la pesca costera artesanal, el porcentaje máximo
de intensidad de la ayuda será del 100%. De acuerdo con el artículo 2.14 del Reglamento FEMPA se define como
«pesca costera artesanal» las actividades pesqueras practicadas por buques de pesca marítima o de pesca interior,
de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de pesca de arrastre mencionados en el artículo 2,
punto 1, del Reglamento (CE) núm. 1967/2006, del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, o por las personas
pescadoras a pie, incluidas las personas mariscadoras. 

Cuarto. Los artículos del 14 al 18 y 46 de la Orden de 26 de junio de 2024 determinan los criterios de selección
a  aplicar  para  la  concesión  de  las  ayudas,  estableciéndose  que  la  aplicación  de  los  criterios  generales  de
valoración de las operaciones tiene carácter obligatorio y servirá para determinar si la operación es apta/no apta
para ser cofinanciada por el FEMPA. Se señalará como no apta si se obtiene una puntuación menor o igual a 4
puntos.

Quinto. El artículo 21 de la Orden de 26 de junio de 2024 establece que los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas se publicarán a efectos de su notificación en la
dirección electrónica establecida en el artículo 1.2 de la citada Orden.

Sexto. En los artículos 3 y 44 respectivamente de la Orden de bases reguladoras, se disponen los requisitos
para la obtención de la condición de persona beneficiaria.

Séptimo. Los artículos 4 y 45 respectivamente de la Orden de 26 de junio de 2024 establecen los gastos
subvencionables en las ayudas para inversiones a bordo y en equipos individuales, con el fin de mejorar la higiene,
la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de las personas tripulantes de buques pesqueros con puerto
base en Andalucía y de las personas pescadoras a pie, siempre que no haya incremento de arqueo bruto del
buque.

Octavo. El artículo 19 de la Orden de 26 de junio de 2024 establece que el órgano instructor analizará la
documentación presentada, aplicará los criterios de selección generales y específicos establecidos en esta orden y
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emitirá la propuesta provisional de resolución. De conformidad con este artículo, el Servicio de Gestión de Ayudas
y Diversificación de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul, propone la concesión de estas
ayudas.

Por todo ello, previos los trámites oportunos y de acuerdo con la normativa citada, así como la de general
aplicación, el Jefe del Servicio de Gestión de Ayudas y Diversificación,

PROPONE

Primero. Conceder una subvención a las entidades relacionadas en el Anexo I de la presente Propuesta,
que adquieren la  condición de personas beneficiarias  provisionales,  con la puntuación obtenida,  una vez
aplicados los criterios de selección para la concesión de la ayuda, y por los importes que se detallan en el
Anexo  III,  sin  perjuicio  de  que  dichos importes  se  puedan modificar  en los  casos  previstos en las  bases
reguladoras.

Segundo. Denegar la ayuda a las personas que se relacionan en el  Anexo II adjunto a esta Propuesta
Provisional de Resolución, según los motivos que se indican.

Tercero.  Publicar,  a efectos de su notificación,  la  presente propuesta provisional  de resolución en el
Catálogo de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica General de la Junta de Andalucía, a través del
siguiente  enlace:  https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/servicios/
procedimientos/detalle/2551  4  , concediéndose un plazo de cinco días a contar desde el día siguiente al de la
publicación  para  que  las  personas  interesadas puedan  usando  el  Anexo  II  -  Formulario  de  Alegaciones  /
Aceptación y Presentación de documentos  .  

1. Aceptar la solicitud propuesta.

2. Alegar lo que estimen conveniente en defensa de sus derechos, pudiendo aportar los documentos que 
consideren oportunos.

3. Reformular la solicitud siempre que el importe de la subvención propuesta sea inferior al que figura en 
su solicitud en orden a ajustar los compromisos y condiciones de la subvención otorgable, debiéndose 
respetar en todo caso el  objeto, las condiciones y la finalidad de la inversión subvencionable por la  
propuesta.  La  solicitud  de  reformulación  habrá  de  acompañarse  de  una  memoria  descriptiva  de  la  
actuación a realizar y de un presupuesto detallado desglosado por partidas con indicación del número de 
unidades. 

4. Desistir de la solicitud 

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS Y DIVERSIFICACIÓN
Fdo. electrónicamente:  Marcelino Bilbao Arrese
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AN
EXO

 I PERSO
N

AS BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES

EXPED
IEN

TE
PR

O
VIN

CIA
TÍTU

LO
CR

ITER
IO

S ECO
N

Ó
M

ICO
S

1.1
1.2

1.3
2

3
TO

TAL
1

2
TO

TAL
a

b
TO

TAL
1

TO
TAL

1
110502AN

D
00080

***8025**
H

U
ELVA

Instalación de un radar Banda X
2

2
2

2
2

10
2

2
4

1,0
1,0

2,00
1

1
71,88

14.630,11 €
14.630,11 €

2
110502AN

D
00027

***6196**
CERVAN

TES PO
N

TE, JO
SÉ

M
ÁLAG

A
2

2
2

2
2

10
2

1
3

1,0
1,0

2,00
1

1
66,88

3.469,80 €
3.469,80 €

3
110502AN

D
00003

E11394590
CÁD

IZ
2

2
1

1
1

7
1

1
2

1,0
1,0

2,0
7

7
64,13

13.120,08 €
13.120,08 €

4
110502AN

D
00037

E02802775
ALM

ERÍA
2

2
2

2
2

10
2

0
2

1,0
1,0

2,00
1

1
61,88

67.396,90 €
50.547,68 €

5
110502AN

D
00072

E19669662
FERRES LÓ

PEZ, C.B.
G

RAN
AD

A
2

2
2

1
1

8
2

1
3

0,75
0,75

1,50
4

4
61,50

40.595,00 €
30.446,25 €

6
110502AN

D
00062

***2115**
M

ÁLAG
A

2
2

1
1

2
8

2
1

3
1,0

1,0
2,00

1
1

60,88
31.263,12 €

31.263,12 €

7
110502AN

D
00046

***2202**
M

ÁLAG
A

2
2

1
1

2
8

2
1

3
1,0

1,0
2,00

0
0

59,00
24.955,34 €

24.955,34 €

8
110502AN

D
00058

E04738134
PED

RO
 Y FRAN

CISCO
, CB

ALM
ERÍA

2
2

2
2

2
10

2
0

2
0,75

0,75
1,50

2
2

58,75
18.958,26 €

14.218,70 €

9
110502AN

D
00007

B04795043
G

LO
BAL EU

RO
FISH

, S.L.
ALM

ERÍA
Instalación radar

2
2

1
1

2
8

2
1

3
0,75

0,75
1,50

1
1

55,88
15.400,46 €

11.550,34 €

10
110502AN

D
00004

E72487267
ALM

ERÍA
2

2
1

1
2

8
1

1
2

0,75
0,75

1,50
2

2
52,75

22.158,40 €
16.618,79 €

11
110502AN

D
00032

E29378015
M

ÁLAG
A

2
2

2
2

2
10

2
0

2
0,50

0,50
1,00

1
1

51,88
51.049,70 €

38.287,28 €

12
110502AN

D
00002

B04776852
ALM

ERÍA
2

2
1

1
1

7
2

0
2

0,75
0,75

1,50
1

1
47,88

1.424,17 €
1.068,13 €

13
110502AN

D
00065

A11009297
CÁD

IZ
2

2
2

1
1

8
0

0
0

0,75
0,75

1,50
2

2
42,75

7.025,04 €
5.268,78 €

14
110502AN

D
00015

***3510**
O

D
ERO

 PECH
O

, ESTRELLA
CÁD

IZ
Radar

2
2

0
1

1
6

1
0

1
0,75

0,75
1,50

2
2

41,75
3.418,65 €

2.563,99 €

15
110502AN

D
00016

***4281**
CÁD

IZ
Radar

2
2

0
1

1
6

1
0

1
0,75

0,75
1,50

2
2

41,75
4.649,15 €

3.486,86 €

16
110502AN

D
00018

***0030**
CÁD

IZ
2

2
0

1
1

6
1

0
1

0,75
0,75

1,50
2

2
41,75

6.033,73 €
6.033,73 €

17
110502AN

D
00019

B06915508
CÁD

IZ
Balsas Salvavidas

2
2

0
1

1
6

1
0

1
0,75

0,75
1,50

2
2

41,75
3.103,00 €

2.327,25 €

18
110502AN

D
00020

B70665716
CÁD

IZ
Radar Furuno FR-10

2
2

0
1

1
6

1
0

1
0,75

0,75
1,50

1
1

39,88
5.435,60 €

4.076,70 €

19
110502AN

D
00048

E11409497
M

I N
IÑ

A SO
LED

AD
, CB

CÁD
IZ

M
ejora en la seguridad a bordo

2
2

1
1

1
7

0
0

0
0,75

0,75
1,50

2
2

39,75
11.427,60 €

8.570,70 €
20

110502AN
D

00026
E21375159

AG
U

STÍN
 Y M

ARÍA, CB
H

U
ELVA

Com
pra de instalación de radar

2
2

1
1

2
8

1
1

2
0,0

0,0
0,00

1
1

35,88
3.311,65 €

3.311,65 €

21
110502AN

D
00061

***2906**
CÁD

IZ
2

2
1

1
1

7
0

0
0

0,5
0,5

1,00
1

1
32,88

1.914,20 €
1.435,65 €

(*) Cálculo según fórm
ula artículo 14.3 BBR

R
.

TO
TAL

287.250,93 €

N
.º 

O
R

D
EN

D
N

I/
N

IE/
N

IF

 BEN
EFICIAR

IO
 

PR
O

VISIO
N

AL

CR
ITER

IO
S

G
EN

ER
ALES

CR
. H

O
R

IZO
N

TALES 
AM

BIEN
TALES Y 

SO
CIALES

CR
ITER

IO
S 

ESPECÍFICO
S

BAR
EM

ACIÓ
N

 
(*)

IN
VER

SIÓ
N

 
SU

BVEN
CIO

N
ABLE

%
 IN

TEN
SID

AD
 

AYU
D

A 
IM

PO
R

TE AYU
D

A 
PR

O
PU

ESTA

SERRÓ
N

 M
ARTÍN

, JO
SÉ 

M
IG

U
EL

100,00 %

Instalación piloto autom
ático 

“H
erm

anos Cervantes”
100,00 %

H
ERM

AN
O

S BREN
ES 

M
ARÍN

, CB.
M

ejora seguridad H
erm

anos 
Brenes

100,00 %

H
ERM

AN
O

S CAPARRÓ
S 

H
ERN

ÁN
D

EZ, CB

Proyecto de m
odernización  y 

m
ejora de la seguridad de la 

instalación eléctrica
75,00 %

M
ejora en las condiciones de 

seguridad de em
barcación 

“Agua Am
arga”

75,00 %

RO
D

RÍG
U

EZ SALAS, 
M

AN
U

EL JESÚ
S

Acondicionam
iento barca pesca 

tradicional artes m
enores

100,00 %

M
ARTÍN

 RO
D

RÍG
U

EZ, 
D

AVID

Acondicionam
iento barco pesca 

profesional artes m
enores 

m
arisco

100,00 %

M
ejora de la seguridad a bordo 

de la em
barcación Belm

onte 
Alonso

75,00 %

75,00 %

ESPAD
A D

E RO
Q

U
ETAS, 

C.B.
M

ando de parada de m
otor e 

instalación de antena VSAT
75,00 %

CO
M

U
N

ID
AD

 D
E PESCA 

AN
TO

N
IO

 Y ESPERAN
ZA

M
ejoras en seguridad buque 

N
uevo Antonio y Esperanza

75,00 %

H
IJAS D

E JU
AN

 M
O

RATO
, 

S.L.
M

ejora de la seguridad en el 
barco

75,00 %

PESQ
U

ERÍAS D
E 

ALM
AD

RABA, S.A.

Adquisición e instalación a 
bordo de equipo de 

com
unicaciones subm

arinas
75,00 %

75,00 %
D

O
M

ÍN
G

U
EZ O

D
ERO

, 
ABRAH

AM
75,00 %

M
O

N
TAÑ

O
 SALG

AD
O

, 
JU

AN
Instalación de acoplam

iento 
softw

are de a bordo
100,00 %

N
U

EVO
 BARCAM

ARIN
A, 

S.L.
75,00 %

ESTELA M
ARIN

ERA 
SAN

LU
Q

U
EÑ

A, S.L.
75,00 %

75,00 %
100,00 %

M
ELLAD

O
 CARRERA, 

M
AN

U
EL

Inversiones a bordo para la 
m

ejora de la seguridad y 
condiciones trabajo

75,00 %
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AN
EXO

  II SO
LICITU

DES DESFAVO
RABLES

EXPEDIEN
TE

DN
I/CIF

SO
LICITAN

TE
CFR BU

Q
U

E
M

O
TIVO

110502AND00017
30/09/24

B56649544
INDIA Y M

ARÍA, S.L.
ESP000026825

110502AND00031
01/10/24

***5712**
M

O
NTERO

 CAZO
RLA, CRITÓ

BAL
ESP000011204

 No hallarse al corriente en el cum
plim

iento de las obligaciones con la Agencia Tributaria de Andalucía (art. 3.2 b) BBRR)

110502AND00040
02/10/24

***0676**
RO

DRÍGUEZ PACHECO
, PAULA A.

DIANA DO
S

ESP000058697

110502AND00050
02/10/24

***9628**
M

ARTÍN VILLALO
BO

S, SEBASTIÁN
CHLO

E
ESP000026794

110502AND00059
02/10/24

***1140**
DE LA CRUZ PINO

, M
ANUEL

ABUELO
 PINO

ESP000025733

FECH
A

SO
LICITU

D
N

O
M

BRE DEL 
BU

Q
U

E

GÓ
M

EZ SANTANA
CUARTO

 No hallarse al corriente en el cum
plim

iento de las obligaciones con la Agencia Estatal de Adm
inistración Tributaria

(art. 3.2 BBRR)
HERM

ANO
S

M
O

NTERO
CAZO

RLA
No queda justificado que la actuación m

ejore la seguridad a bordo y no aum
ente la capacidad ni la habilidad para detectar pescado 

(art. 47.c) BBRR)
Las inversiones solicitadas no cuentan con la autorización adm

inistrativa correspondiente, a fecha de solicitud de ayudas (art. 4.2 
BBRR)
El buque para el que solicita la ayuda no ha realizado actividades pesqueras en el m

ar durante al m
enos 60 días en los dos años civiles 

anteriores al año de presentación de la solicitud de ayuda (art. 44.2 a) BBRR)
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ANEXO III

RESUMEN DE INVERSIONES POR SOLICITANTE

EXPEDIENTE: 110502AND00002
BENEFICIARIO PROVISIONAL: HIJAS DE JUAN MORATO, S.L.
NIF: B04776852
TITULO DEL PROYECTO: MEJORA DE LA SEGURIDAD EN EL BARCO
BUQUE INVERSIÓN: NUESTRA SEÑORA DE LORETO (ESP000027027)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 14,99 M.

1. RESUMEN INVERSIONES: 

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 1.068,13 € INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 747,70 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 320,43 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Sensor de corrientes Furuno CI-88 23.588,95 € 0,00 € 23.588,95 €

Compás de estabilización Furuno SCX-21 1.331,00 € 1.331,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 93,17 € 0,00 €
TOTAL 24.919,95 € 1.424,17 € 23.588,95 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Inversión no  
subvencionable en 
esta línea de ayudas 
(art.45 BBRR)
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FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N PÁG. 7/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

EXPEDIENTE: 110502AND00003
BENEFICIARIO PROVISIONAL: HERMANOS BRENES MARÍN, CB
NIF: E11394590
TITULO DEL PROYECTO: MEJORA SEGURIDAD HERMANOS BRENES
BUQUE INVERSIÓN: HERMANOS BRENES (ESP000026047)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 8,85 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 13.120,08 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
Brenes Marín, Manuel Jesús (***3319**): 33,33% del importe subvención. (Pesca costera artesanal)
Brenes Marín, Antonio (***1236**): 33,33% del importe subvención.
Brenes Marín, Leonardo (***2569**): 33,34% del importe subvención.

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

BALSA SALVAVIDAS 1.524,60 € 0,00 € 1.524,60 €
Balsa Salv. 4P. ISO 9650 Sea-Safe Conten 1.331,00 € 0,00 € 1.331,00 €

Soporte balsa deportiva inox. 193,60 € 0,00 € 193,60 €

ILUMINACIÓN 4.404,11 € 3.639,76 € 764,35 €
Luminaria led IP76 para cubierta y sala de máquinas 338,80 € 280,00 € 58,80 €
Repartidor Argopet dos baterías 20OA 154,88 € 128,00 € 26,88 €
Luces de navegación Led (incluye base) 174,24 € 144,00 € 30,24 €
Focos Led iluminación Proa y bandas 145,20 € 120,00 € 25,20 €
Convertidor Orion CD-DC 24/25 88,33 € 73,00 € 15,33 €
Control de luces navegación Led 151,25 € 125,00 € 26,25 €
Interruptor magnetotérmico LP 195,00 € 161,16 € 33,84 €
Cable de batería 50mm 328,64 € 271,60 € 57,04 €
Desconectador de baterías 96,80 € 80,00 € 16,80 €
Siluetas luces nav. Pesquero trasmallo 68,97 € 57,00 € 11,97 €
Pequeño material (bridas, sellador, tornillería) 242,00 € 200,00 € 42,00 €
Mano de obra 2.420,00 € 2.000,00 € 420,00 €
EQUIPOS ELECTRÓNICOS 9.464,62 € 7.822,00 € 1.642,62 €

4.395,93 € 3.633,00 € 762,93 €

Radiobaliza AIS C/GPS Neb-200 NSR 798,60 € 660,00 € 138,60 €
VHF Fija con DSC CAL-101 con GPS integrado 257,73 € 213,00 € 44,73 €
Receptor Wamblee W402 Receptor hombre al agua 574,75 € 475,00 € 99,75 €
Conjunto chaleco + Radiobaliza AIS MOB 883,30 € 730,00 € 153,30 €
AIS TX/RX con GPS/PLOTTER 7” 968,00 € 800,00 € 168,00 €
Módulo seguridad emergencia comunicaciones GMDSS 194,81 € 161,00 € 33,81 €

181,50 € 150,00 € 31,50 €

Mano de obra 1.210,00 € 1.000,00 € 210,00 €

BATERÍA VARTA M12 968,00 € 800,00 € 168,00 €

7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 858,32 € 0,00 €
TOTAL 16.361,33 € 13.120,08 € 4.099,57 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

No se justifica que 
la inversión 

implique mayor 
exigencia que los 

requisitos 
normativos de la 

Unión en vigor (art. 
43.1a)

Exento de IVA 
según art 22 Ley 

37/92

Exento de IVA 
según art 22 Ley 

37/92

R2009, Radar control Unit 9” Simrad compresion de 
pulsos (solicitan con IVA pero ppto exento de IVA)

Módulo de control electrónico de Sentina-Bomba de 
achique e interruptor electrónica

Exento de IVA 
según art 22 Ley 

37/92

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 9.184,06 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 3.936,02 €
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EXPEDIENTE: 110502AND00004

BENEFICIARIO PROVISIONAL: ESPADA DE ROQUETAS, C.B.
NIF: E72487267
TITULO DEL PROYECTO: MANDO DE PARADA DE MOTOR E INSTALACIÓN DE ANTENA VSAT
BUQUE INVERSIÓN: MAR DE ROQUETAS (ESP000024347)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 20,70 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 16.618,79 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%
Blánquez Fernández, Manuel Javier (***0794**): 51% del importe subvención.
Rodríguez Jiménez, Antonio (***5946**): 49% del importe subvención.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 11.633,15 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 4.985,64 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Sistema VSAT Intellian v60E 22.385,00 € 19.559,00 € 2.826,00 €

Solenoide de Parada 1.149,79 € 1.149,79 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 1.647,43 € 1.449,61 € 197,82 €
TOTAL 25.182,22 € 22.158,40 € 3.023,82 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

No subvencionable 
por moderación de 

costes (art. 31.1 
Ley 38/2003 de 

17/11 LGS)
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EXPEDIENTE: 110502AND00007
BENEFICIARIO PROVISIONAL: GLOBAL EUROFISH, S.L.
NIF: B04795043
TITULO DEL PROYECTO: INSTALACIÓN RADAR
BUQUE INVERSIÓN: ISLA SANANDRES (ESP000026273)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 21,84 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 11.550,34 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 8.085,24 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 3.465,10 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

RADAR MARINO 14.392,95 € 14.392,95 € 0,00 €

12.456,95 € 12.456,95 € 0,00 €

Monitor marinizado 15’ 605,00 € 605,00 € 0,00 €
Furuno SCX-21 Compás Satelital 1.331,00 € 1.331,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 1.007,51 € 0,00 €
TOTAL 14.392,95 € 15.400,46 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Furuno FAR-1523-BB-Radar con Antena XN12A-Versión 
Black Box, caja negra sin pantalla Banda X

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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EXPEDIENTE: 110502AND00015
BENEFICIARIO PROVISIONAL: ODERO PECHO, ESTRELLA
NIF: ***3510**
TITULO DEL PROYECTO: RADAR
BUQUE INVERSIÓN: CAÑABOTA (ESP000012422)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 15,20 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 2.563,99 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 1.794,79 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 769,20 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

RADAR MARINO 3.195,00 € 3.195,00 € 0,00 €

2.895,00 € 2.895,00 € 0,00 €

Instalación radar 300,00 € 300,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 223,65 € 0,00 €
TOTAL 3.195,00 € 3.418,65 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Furuno m1815 LCD color 8,4” 4kw 36MN Radomo 49cm 
15m cable_Fast Target Tracking (TT) AIS, Echo Travlis

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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EXPEDIENTE: 110502AND00016
BENEFICIARIO PROVISIONAL: DOMÍNGUEZ ODERO, ABRAHAM
NIF: ***4281**
TITULO DEL PROYECTO: RADAR
BUQUE INVERSIÓN: JOSÉ MIGUEL DOS (ESP000025111)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 12,50 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 3.486,86 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 2.440,80 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.046,06 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

RADAR MARINO 4.345,00 € 4.345,00 € 0,00 €
Pantalla radar Furuno FR-10 1.785,00 € 1.785,00 € 0,00 €
Antena radar Furuno DRS4DL 2.160,00 € 2.160,00 € 0,00 €
Instalación 400,00 € 400,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 304,15 € 0,00 €
TOTAL 4.345,00 € 4.649,15 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES
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EXPEDIENTE: 110502AND00018
BENEFICIARIO PROVISIONAL: MONTAÑO SALGADO, JUAN
NIF: ***0030**
TITULO DEL PROYECTO: INSTALACIÓN DE ACOPLAMIENTO SOFTWARE DE A BORDO
BUQUE INVERSIÓN: JUAN MACHACO (ESP000026171)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 7,85 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 6.033,73 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
(Pesca costera artesanal)

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 4.223,61 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.810,12 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Ordenador Mini PC I7 1.370,00 1.370,00 0,00 €
Antena SIMRAD GPS Modelo GS25. 279,00 279,00 0,00 €
Puerta de enlace USB NGT-1USB 210,00 210,00 0,00 €
Licencia Timezero 1.500,00 1.500,00 0,00 €
Carta nautica 250,00 250,00 0,00 €
Módulo PBG 1.500,00 1.500,00 0,00 €
Conversor de datos 30,00 30,00 0,00 €
Instalación y puesta en funcionamiento 500,00 500,00 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 394,73 € 0,00 €
TOTAL 5.639,00 € 6.033,73 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES
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EXPEDIENTE: 110502AND00019
BENEFICIARIO PROVISIONAL: NUEVO BARCAMARINA, S.L.
NIF: B06915508
TITULO DEL PROYECTO: BALSAS SALVAVIDAS
BUQUE INVERSIÓN: HERMANOS VENEGAS (ESP000025609)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 20,66 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 2.327,25 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 1.629,08 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 698,17 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Balsas Salvavidas 6P.Solas B SEA- SAFE CONT. Red 2.900,00 € 2.900,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 203,00 € 0,00 €
TOTAL 2.900,00 € 3.103,00 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N PÁG. 15/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N
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EXPEDIENTE: 110502AND00020
BENEFICIARIO PROVISIONAL: ESTELA MARINERA SANLUQUEÑA, S.L.
NIF: B70665716
TITULO DEL PROYECTO: RADAR FURUNO FR-10
BUQUE INVERSIÓN: MANUEL ANTONIO PRIMERO (ESP000023495)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 17,00 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 4.076,70 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 2.853,69 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.223,01 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Pantalla Radar Furuno FR-10 1.785,00 € 1.785,00 € 0,00 €
Antena Radar Furuno DRS4D NXT 2.895,00 € 2.895,00 € 0,00 €
Instalación y puesta en funcionamiento 400,00 € 400,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 355,60 € 0,00 €
TOTAL 5.080,00 € 5.435,60 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N PÁG. 16/28
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EXPEDIENTE: 110502AND00026
BENEFICIARIO PROVISIONAL: AGUSTÍN Y MARÍA, C.B.
NIF: E21375159
TITULO DEL PROYECTO: COMPRA DE INSTALACIÓN DE RADAR
BUQUE INVERSIÓN: ANTONIA Y MIGUEL (ESP000024955)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 11,92 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 3.311,65 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
García Galloso, Agustín (***8747**): 50% del importe subvención. (Pesca costera artesanal)
García Galloso, Miguel (***8747**): 50% del importe subvención.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 2.318,16 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 993,49 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Radar Furuno M1815 2.895,00 € 2.895,00 € 0,00 €
Mano de obra e Instalación 200,00 € 200,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 216,65 € 0,00 €
TOTAL 3.095,00 € 3.311,65 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N PÁG. 17/28
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EXPEDIENTE: 110502AND00027
BENEFICIARIO PROVISIONAL: CERVANTES PONTE, JOSÉ
NIF: ***6196**
TITULO DEL PROYECTO: INSTALACIÓN PILOTO AUTOMÁTICO “HERMANOS CERVANTES”
BUQUE INVERSIÓN: HERMANOS CERVANTES (ESP000003664)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 7,15 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 3.469,80 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
(Pesca costera artesanal)

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 2.428,86 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.040,94 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Piloto automático Simrad AP44 CON BOM 3.771,57 € 0,00 € 3.771,57 €

Plotter GPS NSS9 EV035 3.242,80 € 3.242,80 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 227,00 € 0,00 €
TOTAL 7.014,37 € 3.469,80 € 3.771,57 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Inversión no 
subvencionable en 

este tipo de 
ayudas

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025
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EXPEDIENTE: 110502AND00032
BENEFICIARIO PROVISIONAL: COMUNIDAD DE PESCA ANTONIO Y ESPERANZA
NIF: E29378015
TITULO DEL PROYECTO: MEJORAS EN SEGURIDAD BUQUE NUEVO ANTONIO ESPERANZA
BUQUE INVERSIÓN: NUEVO ANTONIO ESPERANZA (ESP000025691)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 16,45 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 38.287,28 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 26.801,10 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 11.486,18 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Maquinilla de Jareta de dos carreter inox 29.000,00 € 29.000,00 € 0,00 €
Válvulas rueda libre 3.200,00 € 3.200,00 € 0,00 €
Válvulas de lavado 2.400,00 € 2.400,00 € 0,00 €
Válvulas 3x2 de 3/8 con bobina eléctrica 480,00 € 480,00 € 0,00 €
Bombas lindes hpv 75 7.600,00 € 7.600,00 € 0,00 €
Bombas engranaje para guiacables 410,00 € 410,00 € 0,00 €
Mandos palanca y cable morse 620,00 € 620,00 € 0,00 €
Montaje (latiguillos, tubos, pasacascos) 4.000,00 € 4.000,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 3.339,70 € 0,00 €
TOTAL 47.710,00 € 51.049,70 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025
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EXPEDIENTE: 110502AND00037
BENEFICIARIO PROVISIONAL: HERMANOS CAPARRÓS HERNÁNDEZ, C.B.
NIF: E02802775
TITULO DEL PROYECTO: PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA SEGURIDAD  DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA
BUQUE INVERSIÓN: HERMANOS CAPARRÓS HERNÁNDEZ (ESP000024544)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 20,6 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 50.547,68 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% :35.383,38 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 15.164,30 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Mejora Instalación Eléctrica 69.986,40 € 62.987,76 € 6.998,64 €

17.545,00 € 15.790,50 € 1.754,50 €

3.012,90 € 2.711,61 € 301,29 €

617,10 € 555,39 € 61,71 €

459,80 € 413,82 € 45,98 €

6.715,50 € 6.043,95 € 671,55 €

7.018,00 € 6.316,20 € 701,80 €

Iluminación 9.559,00 € 8.603,10 € 955,90 €
Instrumentación 7.865,00 € 7.078,50 € 786,50 €

11.616,00 € 10.454,40 € 1.161,60 €

Ayuda de calafatería 3.061,30 € 2.755,17 € 306,13 €
Tornilleria 2.178,00 € 1.960,20 € 217,80 €
Siliconas 338,80 € 304,92 € 33,88 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 4.409,14 € 0,00 €
TOTAL 69.986,40 € 67.396,90 € 6.998,64 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

No subvencionable 
por moderación de 

costes (art. 31.1 
Ley 38/2003 de 

17/11 LGS)
Cuadro de 220/380 voltios para selección de grupos, 
protección de líneas generales y protección de instalacon 
de sala de maquinas.

Cuadro de 24 voltios para la selección de cargas y 
protección de instalación de sala de maquinas
Cuadro de 220/380 voltios protección de alumbrado y 
fuerza de cocina, camarotes, pasillo, proa y cw 
Cuadro de 24 voltios protección de alumbrado y fuerza 
de cocina, camarotes, pasillo, proa y cw

Cuadro de 220/380 protección de alumbrado de trabajo y 
fuerza de puente, cubierta y exteriores
Cuadro de 24 voltios para la protección del alumbrado 
de emergencia de cubierta, puente, luces de sitúacienes y 
aparatos radiofónicos co

Cable, canaletas, tubos, correíllas, cinta aislante, cajas de 
registro estancas, estaño, las cajas para interruptores y 
enchufes como los enchufes e interruptores, terminales 
de los tipos necesarios para la ejecución de toda la 
instalación detallada

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025
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EXPEDIENTE: 110502AND00046
BENEFICIARIO PROVISIONAL: MARTÍN RODRÍGUEZ, DAVID
NIF: ***2202**
TITULO DEL PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO BARCO PESCA PROFESIONAL ARTES MENORES MARISCO
BUQUE INVERSIÓN: FELICIDAD (ESP000012584)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 8,14 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 24.955,34 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
(Pesca costera artesanal)

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 17.468,74 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 7.486,60 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

23.322,75 € 23.322,75 € 0,00 €

7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 1.632,59 € 0,00 €
TOTAL 23.322,75 € 24.955,34 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Maquinilla para pesca de almejas reforzada en acero 
inoxidable

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025
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EXPEDIENTE: 110502AND00048
BENEFICIARIO PROVISIONAL: MI NIÑA SOLEDAD, C.B.
NIF: E11409497
TITULO DEL PROYECTO: MEJORA EN LA SEGURIDAD A BORDO
BUQUE INVERSIÓN: MI NIÑA SOLEDAD (ESP000024248)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 13,00 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 8.570,70 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%
Vela Perea, Daniel (***0040**): 50% del importe subvención.
Vela Perea, Manuel Jesús (***5524**): 50% del importe subvención.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 5.999,49 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 2.571,21 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Radar 5.662,80 € 4.680,00 € 982,80 €
Display de Radar Furuno 10,4” 2.159,85 € 1.785,00 € 374,85 €

3.018,95 € 2.495,00 € 523,95 €

Mano de obra 484,00 € 400,00 € 84,00 €

6.000,00 € 6.000,00 € 0,00 €

7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 747,60 € 0,00 €
TOTAL 11.662,80 € 11.427,60 € 982,80 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Presupuesto 
presentado exento 

de IVA
Radomo de 49cm-25w Doppler estado sólido 48MN 15 
metros 12/24v

Halador para palangre y nasas modelo VL500 
combinado

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025
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EXPEDIENTE: 110502AND00058
BENEFICIARIO PROVISIONAL: PEDRO Y FRANCISCO, C.B.
NIF: E04738134
TITULO DEL PROYECTO: MEJORA DE LA SEGURIDAD A BORDO DE LA EMBARCACIÓN BELMONTE ALONSO
BUQUE INVERSIÓN: BELMONTE ALONSO (ESP000023582)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 17,50 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 14.218,70 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%
Belmonte Alonso, Pedro Martín (***8738**): 50% del importe subvención.
Belmonte Alonso, Francisco Javier (***9546**): 50% del importe subvención.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 9.953,09 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 4.265,61 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Halador triplex 14.898,00 € 14.898,00 € 0,00 €
Triplex IPR-33 Fabricación y suministro 14.095,00 € 14.095,00 € 0,00 €
Fabricación de defensa de protección 415,00 € 415,00 € 0,00 €
Portes 388,00 € 388,00 € 0,00 €
Generador corriente 220V 3.442,00 € 2.520,00 € 922,00 €

Alternador marca Sincrom mod.SK160WA-36KWA 3.112,00 € 2.190,00 € 922,00 €

Alternador con cables ignífugos y bobinado 330,00 € 330,00 € 0,00 €
Informe técnico 300,00 € 300,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 1.304,80 € 1.240,26 € 64,54 €
TOTAL 19.944,80 € 18.958,26 € 986,54 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

No subvencionable 
por moderación de 

costes (art. 31.1 
Ley 38/2003 de 

17/11 LGS)

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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EXPEDIENTE: 110502AND00061
BENEFICIARIO PROVISIONAL: MELLADO CARRERA, MANUEL
NIF: ***2906**
TITULO DEL PROYECTO: INVERSIONES A BORDO PARA LA MEJORA DE LA SEGURIDAD Y CONDICIONES TRABAJO
BUQUE INVERSIÓN: MARÍA AUXILIADORA PRIMERA (ESP000024340)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 13,00 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 1.435,65 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 1.004,96 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 430,69 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

1.788,97 € 1.788,97 € 0,00 €

1.543,97 € 1.543,97 € 0,00 €

Cartografía Navionics 170,00 € 170,00 € 0,00 €
Instalación y puesta en funcionamiento 75,00 € 75,00 € 0,00 €
Elaboración Virador 4.713,00 € 0,00 € 4.713,00 €
Elaboración Virador para calar la red 500,00 € 0,00 € 500,00 €
Mano de obra mecánica 2.800,00 € 0,00 € 2.800,00 €
Suministro latiguillos 50,00 € 0,00 € 50,00 €
Suministro material inoxidable 780,00 € 0,00 € 780,00 €
Suministro motor HID. OMP-160 375,00 € 0,00 € 375,00 €
Suministro distribuidor y varios 208,00 € 0,00 € 208,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 455,14 € 125,23 € 329,91 €
TOTAL 6.957,11 € 1.914,20 € 5.042,91 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Equipo multifunción SIMRAD modelo NNS7 EVO3 y GPS 
ploter 7”
Equipo multifunción marca SIMRAD modelo NNS7 EVO3 y 
GPS/ploter 7” multitáctil con resolución 600x1024px

Inversión no 
subvencionable 
por suponer un 

reemplazo de un 
elemento 

deteriorado (art 
4.10.j BBRR)

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARCELINO BILBAO ARRESE 11/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N PÁG. 24/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmHM7ZYF72YVVX8H8J4XNNAC29N


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

EXPEDIENTE: 110502AND00062
BENEFICIARIO PROVISIONAL: RODRÍGUEZ SALAS, MANUEL JESÚS
NIF: ***2115**
TITULO DEL PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO BARCA PESCA TRADICIONAL ARTES MENORES
BUQUE INVERSIÓN: MANUEL RODRÍGUEZ (ESP000026852)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 9,00 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 31.263,12 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
(Pesca costera artesanal)

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 21.884,18 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 9.378,94 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Maquinilla para pesca de almejas refor. 23.322,75 € 23.322,75 € 0,00 €

4.285,82 € 0,00 € 4.285,82 €

5.895,12 € 5.895,12 € 0,00 €

7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 2.045,25 € 0,00 €
TOTAL 33.503,69 € 31.263,12 € 4.285,82 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Piloto Automático Simrad AP 44 con bomba de Rudder 
de 1,6 montado

Inversión no 
subvencionable en 

esta línea de 
ayudas

Halador de cinta bastan mod: Montera para pesca de 
pulpo

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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EXPEDIENTE: 110502AND00065
BENEFICIARIO PROVISIONAL: PESQUERÍAS DE ALMADRABA, S.A.
NIF: A11009297
TITULO DEL PROYECTO: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN A BORDO DE EQUIPO DE COMUNICACIONES SUBMARINAS
BUQUE INVERSIÓN: MARIVIZ (ESP000026054)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 12,20 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 5.268,78 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 3.688,15 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 1.580,63 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Equipos de comunicaciones submarinas 6.565,46 € 6.565,46 € 0,00 €

Máscara AGA MKII Pres + SIL amarilla 2.020,70 € 2.020,70 € 0,00 €
A. AGA MKII adaptador latiguillo 55,66 € 55,66 € 0,00 €

Central superficie OTS SP100D-2 BUDDY Phone 1.923,90 € 1.923,90 € 0,00 €
Unidad com. OTS BUDDY Phone MKII C/auric y MIC 2.541,00 € 2.541,00 € 0,00 €
Transporte en ventas 24,20 € 24,20 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 459,58 € 0,00 €
TOTAL 6.565,46 € 7.025,04 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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EXPEDIENTE: 110502AND00072
BENEFICIARIO PROVISIONAL: FÉRRES LÓPEZ, C.B.
NIF: E19669662
TITULO DEL PROYECTO: MEJORA EN LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE EMBARCACIÓN “AGUA AMARGA”
BUQUE INVERSIÓN: COSTA AGUA AMARGA (ESP000026663)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 13,00 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 30.446,25 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 75%
Ferres Rico, Francisco José (***2217**): 60% del importe subvención.
López Férrez, María Dolores (***2484**): 40% del importe subvención.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 21.312,38 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30% : 9.133,87 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Balsa HAF-A6 SOLAS B 2.904,00 € 2.904,00 € 0,00 €

3.478,75 € 3.478,75 € 0,00 €

HTI-3/700-3M Halador 3 rodillos Inox AISI-316 CAFRAN 17.484,50 € 17.484,50 € 0,00 €
Equipos tecnológicos 18.126,80 € 14.072,00 € 4.054,81 €
MAX-SEA TIME ZERO Pro (Plotter) 1.815,00 € 1.815,00 € 0,00 €
Cartografia Time zero. MM3D: WVJEMM076MAP 324,44 € 324,44 € 0,00 €
Nav Piloto Autom. -711 2.854,39 € 0,00 € 2.854,39 €
Mini PC sin ventilador i7 8550U ,8GB RAM 512GB 897,92 € 0,00 € 897,92 €
Monitor TPV 10POS TS-17 FV17" táctil 302,50 € 0,00 € 302,50 €
GPS FURUNO GP39 NMEA 183 y NMEA 2000 624,41 € 624,41 € 0,00 €
Distribuidor de nmea 183.VENTILAND.M021 2 IMP 6 308,80 € 308,80 € 0,00 €
Compás Satelital Black Box, sin pantalla 1.373,80 € 1.373,80 € 0,00 €
Camara de visión nocturna SIONYX 3.327,50 € 3.327,50 € 0,00 €
Antena Radar FURUNO 24W estado sólido 3.502,95 € 3.502,95 € 0,00 €
Pantalla de radar color 12" 2.795,10 € 2.795,10 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 2.655,75 € 0,00 €
TOTAL 41.994,05 € 40.595,00 € 4.054,81 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

HPI-300R Halador de palangre Inoxidable reforzado 
CAFRAN

Inversión no 
subvencionable en 

este tipo de 
ayudas

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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EXPEDIENTE: 110502AND00080
BENEFICIARIO PROVISIONAL: SERRÓN MARTÍN, JOSÉ MIGUEL
NIF: ***8025**
TITULO DEL PROYECTO: INSTALACIÓN DE UN RADAR BANDA X
BUQUE INVERSIÓN: RABAZA (ESP000026009)
ESLORA TOTAL DEL BUQUE: 9,00 M.

1. RESUMEN INVERSIONES:

2. IMPORTE SUBVENCIÓN: 14.630,11 €        INTENSIDAD DE LA AYUDA: 100%
(Pesca costera artesanal)

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA AYUDA:
-Unión Europea, Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA). 70% : 10.241,08 €
-Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 30%: 4.389,03 €

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES

Radar Marino 13.673,00 € 13.673,00 € 0,00 €
Radar Furuno FAR-1523BB 25 millas 13.310,00 € 13.310,00 € 0,00 €
Instalación 363,00 € 363,00 € 0,00 €
7% adicional de los costes directos (art.4.7 BBRR) 0,00 € 957,11 € 0,00 €
TOTAL 13.673,00 € 14.630,11 € 0,00 €

INVERSIÓN 
SOLICITADA

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE

INVERSIÓN NO 
ELEGIBLE

MOTIVO/
OBSERVACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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